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Por este med¡o y a fin dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública, le remito copia del "Convenio

lnterinst¡tuc¡onal de Cooperación para Delegación Registral, su§crito entre el

lnstituto de ta Propiedad (tP) y Banco Nacionat de Desarrollo Agrícola (BANADESA)",

para los fines correspondientes.
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓil PARA DELEGACIÓN

REGISTRAL, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD (IP) Y

BANCO NACIONAL OE DESARROLLO AGRICOIá (BANADESA)

Nosotros, DARIo JoSUÉ cARc¡A VILLALTA, mayor de edad, casado, abogado,
hondureño, con Documento Nacional de ldentificaclSn No. 0801-198S01631,
actuando en mi condición de Secretario Ejecutivo del INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD, en adelante denominado lP, nombrado mediante Acuerdo No.CD-
lP-OOr2Oz2 emitido por el Conse.io Directivo, en fectra uno (01) de mazo del año
dos mil veinüdós (2022), con facultades suficientes para suscribir este tipo de
aclos; y por otra parte ERLYN ORIáNDO ilENJIVAR ROSALES, mayor de edad,
casado, ingeniero agrónomo, hondureño y de este dornicilio, con Documento
Nacional de ldentificación No. 1503.1973-00625, mn Regisfo Tributario Nacional
No. 1 5031 973006257 y aduando en su condición de Pres¡dente Ejecutivo del
BANCO NAC¡ONAL DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA), institución
creada md¡ante Decreto Ley número Novecientos Tres (903), emitida por la Junta
Militar de Gobiemo en Consejo de Ministros, de fecha veinticuatro (24) de mazo de
mil novecientos ochenta (1980), reformada mediante Decreto Legislativo numero
tre¡nta y uno guion noventa y dos (31-92), de fecha cinco (5) de mazo de mil
novec¡entos noventia y dos (1992) publicado en el Diario la Gaceta No.26,913, el
seis (06) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), mn Regbtro Tributario
Nacional No. 080'19995291567; Repesentación y nornbramiento que acredita
mediante Acuerdo EFcr¡tivo No. 16G2022 emitido por la Presidenta de la Republica
a través del Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia
Descentralización por medio del cual se le nombra como Presidente Ejeantivo del
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGR¡COLA (BANADESA), eHivo desde
el ocho (08) de mazo del dos mil veintiJos (2022).- Con facultades suficientes para

otorgar actos y conhatos como los contenidos en el presente Convenio
denominado también como BANADESA, convenimos en suscribir el presente
convenio el cual se regiÉ por las condiciones y términos que las partes estipulan a
continuación:

CONSIDERANDO: De conformidad a lo preceptuado en el Artículo 28 de la Ley
de Propiedad, 66 del Reglamento de la Ley de Propiedad y sus reformas;
relacionados con el Artículo 2 de la Ley General de la Administración Pública,
reformado por el Artículo 2 de la Ley para Optimizar la Administración Pública,
Mejorar los Servicioo a la Ciudadanía y Fortalec¡m¡ento de la Transparencia en el
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Gobiemo, los organismos de derecho privado deben colaborar con la

Adm¡nistración Pública en el cumplimiento de sus fines.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad ¡ntroduce la técnice del Folio Real

dentro del Sistema de Registro de la Propiedad lnmueble, lo cual permite un

régimen tecnificado y telemaüzado de las inscripciones, a través de las
característ¡c€s de la plataforma informática del Sistema Unificado de Registros
(suRE).

CONSIDERANDO: Que la administración central¡zada y descentralizada requiere
de mecanismos más agiles para responder a los requerimientos de los

administrados, a efecto de prestar los servicios públicos de la mejor manera
posible en el marco de la Ley, observando los principios de eficacia, eficiencia,
probidad, subsidiariedad.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo PCM-046-2014, publicado en el
Diario La Gaceta, número 33,529 de fecha de once (1 1) de septiembre del dos mil
catorce (2014), autoriza el Consejo Directivo del lP para que proceda a realiza¡ la
reestructurac¡ón de dicha institución, pudiendo suprimir, reunir, crear o reorganizar
sus dependencias, quedando también facultado para descentralizar,
desconcentrar o tercerizar los servicios que presta.

COI{SIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. CD-|P-005-2016, de fecha tres (3)

de mazo del año dos mil dieciséis (16), el Consejo Directivo del lP instruyó a la
Dirección General de Registros a fin de que procediera a diseñar e implementar el
establecimiento de Oficinas Registrales Periléricas (ORP), que de forma genérica
o especializada brinden servicios registrales a la población.

CONSIDERANDO; Que mediante acuerdo No.CllP-00&2021 de fecha 22 de
marzo del año 2021 se creó la Dirección General del Catasho Nacional, la cual
contará con su propia estructura técnica y funcional- Dirección que será la
encargada de la administración, organización, inscripción, control, mantenimiento,
custodia y validación del registro de información catastral a nivel nacional, y las
demás funcíones determinadas en la Ley de Propiedad, sus Reglamentos y
cualquiera otros manuales e instrucüvos aprobados por el Consejo Direct¡vo.

POR TANTO:
CLAUSULA PRli¡IERA
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OBJETIVO DEL CONVEN¡O
El presente Convenio regula los parámetros bajo los cuales BANADESA, operará

los dist¡ntos n¡veles de ac@so, actividad y funciones de la Oficina Regisfal
Periférica (ORP) conlome a los requisitos establecidos por el lP.

Siendo su finalidad principal

a) Que los dientes gocen de seguridad jurídica sobre las transacciones que

realizan sobre sus Bienes lnmuebles, promoviendo de esta rorma la inverskin

en nuestro país.

b) Contribuir para que las lnstituciones Supervisadas cumplan con los
requisitos establecidos en la nomativa emitida por la Comisión Nacional de
Banca y Seguros (CNBS) en el cual se especifica que los créditos
hipotecar¡os deben inscribirse en 6 meses desde la fecha de presentación
de la escritura al Reg¡stro.

c) Que, a través de la ORP, ubicada en las instalaciones de BANADESA, en
Comayagüela, M.D.C., se faculta para que esta oficina pueda atender y
procesar única y exclusivamente las operaciones registrales, de las cuales
BANADESA y/o d¡st¡ntas empresas que forman parte de BANADESA, ya
sea por propiedad o gestión que este maneje, empresas que tenga
participac¡ón o relación y sea necesario su registro previamente autorizadas
por el lP. Las refuridas operaciones registrales podrán ser atendidas y
procesadas sobre aquellos inmuebles ubicados en las circunscripciones
cuya jurisdicción dependa de las siguientes oñcinas registrales:
Tegucigalpa, Departiamento Francisco Morazán; San Pedro Sula y Puerto
Cortes, Departamento Cortes; Juticalpa, Departamento Olancho; Danlí,
Departamento El Paraíso; Comayagua y Siguatepeque, Departamento
Comayagua; La Esperanza, Departamento lntibucá; Yoro, Olanchito, El
Progreso Departamento Yoro, Tela y Ceiba Departamento de Aüántida;
Roatán Departamento lsla de la Bahía; Trujillo Departamento de Colon,
Las demás circunscripciones registrales que actualmente no están
modernizadas, a medida se vayan ingresando en el proceso de
modemización se irán sumando mediante adendum a este Convenio en la
medida en que la ORP de BANADESA, vaya adquiriendo el equipo y
personal necesarios para la ampliac¡ón a otras áreas geográfcas.
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d) Ambas partes acuerdan que la ORP de BANADESA podÉ inscribir y

brindar según conesponda, entre otros, los s¡guíentes servicios registrales:

1. Ampliación de Crédito y Garantía
2. Hipotecas
3. Cambios de Garantía Hipotecaria
4. Cesiones de Crédito
5. Servidumbres
6. Cancelaciones de derechos reales
7. Compraventas
8. Daciones en Pago

9. Fideicomisos
10. Declaración de Mejoras
1 1- individualización de Predios

12. Donaciones
1 3. Modificaciones y Rectificac¡ones
14. Fusiones, Reuniones y Particiones
15. Constancias de Libertad de Gravamen
16. Certificaciones íntegras de Asiento

CLÁUSULA SEGUNDA
DES]GNACIÓN DE FUNCIONES

La ORP para operar como mínimo deberá estar conformado por el personal

siguiente: Registrado(es) Adjunto(s), Delegado(s) Registral(es), Extractador(es),
lmplementador(es), Escaneador/ Archivador, Delegado(s) Catastral(es) de Campo,
Delegado Catastral GIS y Transcriptores. No obstante, lo anterior, la ORP podrá
comenzar operaciones sin los Delegados Catastrales, quienes se podrán sumar al
equipo de trabajo en un periodo de tiempo no mayor de doce (12) meses, cuando
la infraeslruclura de dicha ORP se encuentre preparada tanto por el equipo como
por el personal necesario. Este personal deberá cumplir con las funciones y
requisitos aprobados por el lP de acuerdo con el Anexo lel cual forma parte
integral al presente convenio, los cuales tendrán las funciones siguientes:

De acuerdo con lo establecido el artículo 80 del Reglamento de la Ley de
Propiedad 'Los Registradores Adjuntos se/án /os encargados de asistir la función
registnl en forma supemumeraia con capacidad rcsolutiva en /as d¡sfinfas
circunscripciones ,Bgisfra/es pare los que se nornbten.

T
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Los Delegados Registrales son funcionaños encargados pan la recepción de
documentos desrgnados e incorporudos a cualquien de las dependencias de ta
lnstitución e incluso ante otra entidad pública o privada".

Los Delegados Gatashales tendrán amo función principal la de crcar el folio real y
mantener, organáar, proveer, y custodiar toda la infotmación autorizada que
rcsulte de los levantamienfos cafastro reglsüiales gue se real¡cen.

El !P, tomando en consideración la capacidad técnica, operativa y organizativa
demostrada por BANADESA acreditara, a través de la Dirección General de
Reg istros; Registradores Adju ntos, Delegados Reg ¡strales, Escaneador/Archivador
y la Dirección General de Catastro Nacional; Delegados Catastrales ante dicha
organización con el fin de permiürles en las sedes que consideren convenientes y
necesarias, la ejecucón de funciones registrales inmuebles básicas dentro de los
más estrictos cánones de agilidad, eficiencia, transparencia y productividad así
como las actividades catastrales y de geoneferenciación relacionadas con los

inmuebles en proceso de registro.

en cuanto al personal para la función de extractado e ¡mplementación, se ontará
con el apoyo del recurso humano de la Dirección General de Registros, una vez
que no se pueda seguir apoyando conforme el incremento en la demanda de estos
servicios, se deberá contratar a este personal que desempeñaÉ sus funciones en
las instalaciones del lP.

BANADESA se compromete a la creación de una o varias oftcinas con la
estruclura operativa, medios y espacio fisico suficiente destinados a la operación,
control y supervisión adm¡nistrativa de la actividad registral des(¡nada; estructura y
organización que responderán a los paÉmetros establecidos y en ejecución en el
Registro lnmueble y Catastro, en el entendido que los Registradores Adjuntos,
Delegados Registrales, lmplementadores y Extractadores más allá de su puesta

en marcha u operación, estarán bajo la supervisión directa de la Dirección General
de Regishos y en el caso de los Delegados Catastrales la Dirección General de
Catastro Nacional del lP y por tanto sometida a los Reglamentos, Acuerdos de
Procedimiento, Manuales Operativos, Manual de Pro@sos y lineamientos de
calificación dispuestos por las autoridades del lP. Asimismo, dichas oficinas
estarán sometidas a auditorías por parte del lP pan real¡zar controles y
verificaciones de pagos de tasas de las funciones catastrales o registrales
delegadas, como también se le notificará a BANADESA cualqu'rer regl
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acuerdos de procedimbntos, manual6 operativos y lineamientos de calificackln

dispuestos por el lP para que estos giren instrucciones pertinentes a sus empleados

qu¡enes realicen la actividad pública regisba¡ delegada.

CLAUSU¡¡ TERCERA

SELECCÉN, NOÍf,BRAIiIENTO Y GONDICIONES DEL PÉRSONAL.

BANADESA llevará a cabo los procesos de reclutamiento, evaluación y selección

de personal que considere oportunos, convenientes y necesarios, en el entendido

de que aquel personal que haya de desempeñar funciones en calidad de

Registradores Adjuntos, Delegados Registrales, Escaneador/Archivador,

Extractador e lmplementador y Delegados Catastrales deberá responder al perfil

para dichos puestos y estar debidamente capacitados y certificado por el lnstituto

de la Propiedad (lP), por medio de la Dirección General de Registros y en el caso

de los Delegados Registrales la Dirección General de Catasko Nacional, previo a

su designación por BANADESA, el cual asumirá de la forma que estime

adecuada los costos operativos de las Oficinas Registrales Periféricas, incluyendo
sueldos y beneficios salariales de los Registradores Adjuntos, Delegados
Registrales, Escaneador/Archivador, Extractador e lmplementador y Delegados
Catastrales, la adquisición de equipo y servicios de conectividad, alquileres de
inmuebles y demás servicios, y cualquier otro costo inherente a la operatividad de
los Oficinas Registrales Periféricas. Asimismo, el personal de la Sección Registral
quedará sujeto al régimen disciplinario establecido en el Reglamento lntemo de
Trabajo de BAi{ADESA y funcionalmente ante la Dirección General de Registro y
Dirección General de Catastro Nacional del lP. El lP a través de la Dirección
General de Reg¡stros y en el caso de los Delegados Catastrales Dirección General
de Catastro Nacional, realizaé acuerdos de delegación al personal de la ORP
después de someterse a las capacitaciones y evaluaciones @rrespondientes por
el lP. El periodo de tiempo del proceso de capacitaciones y evaluaciones se
determinará con las evaluaciones periodicas que será ejecutada por el (la)
encargado(a) de la ORP para evaluar el desempeño del personal de acuerdo con
la función que se le delegaÉ.

En caso de renuncia o despido del personal de la ORP se debe notificar al lP a
más tardar un (1) día hábil posterior al despirJo o renuncia, en caso de esta última
informar del periodo correspondiente al preaviso. Solicitando la cancelación
inmediata de los usuarios del SURE; asimismo se debe de iniciar con el proceso
de contratación del nuevo personal para que se someta a las capacitaciones y
certifi caciones conespondientes.
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El Registrador Adjunto encargado de la ORP se constituye como un gerente de la
ORP y el resto de los registradores adjuntos como supemumerarios.

CLÁUSUIá CUARTA
FUNCIONES Y DEBERES DE LOS REGISTRADORES ADJUNTOS,

DELEGADOS REG¡STRALES, ESCANEADOR'ARCHIVADOR,
EXTRACTADOR E IMPLEMENTADOR Y DELEGADOS CATASTRALES

El personal asignado a la ORP tendrá las funciones y deberes que a continuación
se describen:

Los Reg¡stradores Adjuntos, que pa€ los efectos de este convenio se nombren,
tendrán dentro de sus funciones y deberes los siguientes:

Todas las funciones en materia de registro, contentivos de la Ley de
Propiedad y que autorice el lP.

Realizar labores de calificación registral, inscripciones y anotaciones con
aneglo a la ley.

Cumplir con la fe pública registral y vigilar que la calificación e inscripción
de los actos y contratos objeto de registo, la certificación de los asientos
registrales se realice conforme a los criterios y lineamientos establecidos,
así como expedir las constancias que de éstos se soliciten.

Conservación y custodia de los documentos, archivos, base de datos y
sistemas de información que obran en su despacho o bajo su
responsab¡lidad.

Cumplir con la fe públ¡ca reg¡stral, realizando una correcta califcación e
inscripción de los actos y contratos objeto de registro, la certificación de los

as¡entos reg¡strales se realice conforme a los criterios y lineamientos
establecidos, así como expedir las constancias que de estos se sol¡citen.

Las demás que le asigne la Dirección General de Registro o el Registrador
Titular de la respectiva c¡rcunscripción reg¡stral.

Los Delegados Registrales que para los efectos de este convenio se nombren,
tendrán dent¡o de sus funciones y deberes los s¡guientes:

1

2

5

4

6
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Recepción de la documentación relativa a la transmisión sobre el bien

inmueble y la incorporación de dicha información al SURE o el sistema

digital que al ebcto se facilite.

Extens¡ón por delegación de Certificados de Registro y demás

cert¡ficaciones o constanc¡as derivadas de los asientos reg¡strales.

Realización de los cobros de las correspond¡entes tasas y demás
obligaciones fiscales derivadas de los procesos reg¡strales a su cargo a

través de los medios autorizados.

Resguardo de la información. claves privadas e integridad de las bases de
datos a las cuales pueda tener acceso, respetando las nomas de
seguridad de archivos y medios digitales que para los efecios se estipulen.

Las demás que le sean autorizadas por la Dirección General de Reg¡stros,
con aneglo a Ia Ley.

Los Escaneado¡es/Archivador que para los efectos de este conven¡o se
nombren, tendrán dentro de sus funciones y deberes los sigu¡entes:

1 . Se deberán llevar estrictos controles con relación a la documentación que

ingresa y entrega del archivo.
2. Se restringirá el acceso a personal ajeno al archivo.
3. Deberá reportar a la Unidad de Control de Calidad y Seguimiento los

movimientos en dicho departamento.
4. Manejar la cxrstdia del archivo;
5. Clasificar y archivar documentos.
6. Verifica el flujo de las presentaciones ingresadas con los documentos que se

encuentren en fisico; si le aparecen las presentaciones o para verificar que
coincidan parE¡ esclnear los documentos.

7. Procede a reenumerar, indexar y publicar las presentaciones;
8. Reparar y mantenimiento del equipo utilizado para esc¿rnear;
9. Brindar soluciones en conflictos informáticos que se presenten en el proceso

de digitalización de ¡mágenes.
10. Preparar raspaldo de información procesada diariamente en med¡os

magnéticos;

I

1

4
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1 1 . Revisar y realízar el control de calidad de los documentos escaneados.
12.Se remite los documentos físicos quien custodia la sección de archivo; y,

13.Llevar control diario de documentos que se van escaneando y para la entrega
a la sección de archivo.

Los lmplementadores que para los efectos de este convenio se nombren,

tendrán dentro de sus funciones y deberes los siguientes:

1. Realizar activac¡ones mediante solicitudes del personal responsable o mediante
el sistema.

3. Realizar control de producción diario.

3. Cualquier otra señalada en los manuales de procedimientos.

Los Extractador€3 que para los efectos de este convenio se nombren, tendrán
dentro de sus funciones y deberes los s¡guientes:

l.Analizar y transcribir datos reg¡strales del sistema folio real (tomos) de una
inscripción como ser: ubicación, área, resto registral, naturaleza, antecedentes,

derecho de predio, gravámenes, restricciones, colindantes, rnejoras y otros, para

el traslado a Folio Digital

2.Generar un número de matrícula a cada inmueble al momento del extractado.

Los Delegadoe Gatastrales que para los efectos de este convenio se nombren,
tendrán dentro de sus funciones y deberes los s§uientes:

1. Verificar que el predio se encuentre en zona declarada catastrada por el lP.

1.1. Si el predio se encuentra ubicado en zona declarada catastráda por el lP,

deberá:

1.1.1. Verificar que la geomekía del predio coincide con el inmueble descrito en el
instrumento público. En caso de que NO pasar al numeral 2.

1.1.2. Validar los datos de la ficha catastral y proceder a la ünculación Registro-
Catastro conespondiente a la matricula del predio identificado.

1.1.3. Si la ficha calastral no tiene datos, pero su geometría sí concuerda con la

It{

información del instrumento público, deberá:
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1.1.3.1 Realizar un llenado de ficha de investigación cata§tral cúmo

respaldo al mantenimiento de ficha, la cual seÉ llenada en gabinete colocando en

las observaciones toda la informaciÓn del proceso.

1.1.3.2 Ejecutar mantenim¡ento de ficha catastral a través de transacción en

SURE.

1.1.3.3 Efectuar la geoneferencia del predio en SURE utilizando el método

de investigación Registro-Catastro.

2. Al confirmar que el predio No se encuentre en una zona declarada
catastrada por el lP o que su geometría no concuerda con la descrita en el

¡nstrumento público.

2.1 .1 . Que el usuario reafirme la ubicac¡ón del predio en el mapa catastral
apoyado de ortofotos, imágenes satelitales o utilizar como insumo la clave
catastral municipal.

2.I .2. Comprobar que el predio se ubica en una zona donde no ex¡sten datos
catastrales en SURE, incluyendo los predios ubicados en zonas con datos
catastrales no oficiales (fichas de campo).

2.1 .3. Validar la matrícula correspondiente al predio.

2.1.4. Crcar un archivo en formato KML o delimitado por comas (Excel), para la
geoneferenciación del mismo, se realizará utilizando el método de creación del
geopunto inmueble utilizando la herram¡enta catastral de SURE QMC -Qgis.

3. Las demás que le sean aulorizadas por la Dirección General del Catastro
Nacional, con arreglo a la Ley.

Los procedimientos para realizar en las henamientas catastrales de SURE serán
detallados en el 'Manual de proceso de Geoneferenciación Registro-Catiastro".

La delegación de este personal podrá ser revocada por parte del lP cuando
se compruebe la ocurrencia de cualquiera de las siguientes circunstancias:

Adutteración culposa o dolosa de la información incorporada a las bases de
datos oficiales.
lncumplim¡ento de normas de seguridad de arch¡vos y med¡os digitales.

Página 1O de 36
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Procesamiento de documentos no autorizado e ingreso a archivos o bases

de datos electrónicos.
Sustracción, copia no autorizada o alteración de la información contenida

en el SURE y demás sistemas oficiales.
Violar la confidencialidad de la información personal proteglla y obtenida de

los archivos a los cuales pueda tener acceso.
Negligencia e impericia inexcr¡sable en el desempeño de sus activ¡dade§.

Proporcionar información incompleta, falsa o inexacta en la inscripción,

renovación o actualizac¡ón de la información.

Hurto o extravio de documentación.
Cualquier otro acto que contravenga lo dispuesto en la Ley de Popiedad,
su Reglamento y demás leyes aplicables conforme a Derecho.

CLAUSULA OUINTA
HERRAMIENTA INFORMÁNCA

La plataforma informática a ser utilizada por los Funcionarios Registrales y

Catastrales será el sistema denominado Sistema Unificado de Regbtros -SURE-
u otro desanollado o adquirido para tales efectos por el lP.

Toda me.iora pretendida a las aplicaciones informáücas deberá ser implementada
de común acuerdo entre las partes, a fin de que resulte en beneficio de todo el
sistema integrado a nivel nacional. Asimismo, el lP proporcionará los
requerimbntos técnícos mínimos del equipo a ser utilizado.

El lP y BANADESA coordinarán el proceso de aseguramiento de la información
contenida en los s¡stemas por medio de archivos back-ups, o de respaldo, u otros
medios disponibles con la periodicidad y demás medidas de seguridad que

H

3.

4.

5.

6.
7.

8.

9.

d

requ¡era.

Pág¡na

Consecuentemente, el lP se compromete a proporcionar, instalar y poner en
ejecución, sin costo a§uno, dicha henam¡enta informática en el equipo designado
por BANADESA, así como, brindar la formación y entrenamiento en el uso de
este, proporcionando los manuales operativos y de procedimiento que sean
necesarios. Por su parte, BANADESA, se compromete a otecer el debido
resguardo de la plataforma informática, respetando las condiciones de uso o
licenciamiento pertinentes, así como, a no realizar modificaciones al o a los
programas ofrecidos e instalados en los equipos especialmente dispuestos para

tal fin.
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CLÁUSULA SEXTA
ESPACTO FíSICO

BANADESA se compromete a proporcionar y acondic¡onar el espacio fisico
necesario para la ejecución y desanollo de las actividades en las ubicaciones que
esüme adecuadas, mismo que deberá cumplir con los requerimientos de
disponibilidad de área, conectividad, comunicaciones y suficiencia de servicios
básicos, seguridad material y la accesibilidad que el IP disponga. En dicho espacio
fisico únicamente deben permanecer los empleados delegados por el !P para
ejercer las funciones inherentes a sus cargos en virtud de la ¡mportancia que debe
tener la custodia de los lnstrumentos Públicos; demás documentación fisica y
electrónica que se maneja en la ORP.

CLÁUSULA OCTAVA
CONFIDENCIALIDAD DE LA ]NFORIUIACIÓN

Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de toda la información
a que tenga acceso el personal de ambas instituciones, de conformidad a las
prohibiciones establecidas en la Ley. El incumplimiento de lo establecido en esta
cláusula aarrea responsab¡lidad a los infractores.

Pág¡na 12 de 36

CLÁUSULA sÉPTtmA
UEDIDAS DE SEGURIDAD

BANADESA se obliga a cumplir las medidas de seguridad en cuanto al acceso y
manejo de la información suministrada en todo el proceso, manejo documental,
información extractada, protección de datos personales, actualización de bases de
datos, en la forma y alcance mínimos que INSTITUTO DE LA PROPIEDAD (¡P)
determine, para lo cual coordinaÉ lo conducente con la Dirccción General de
Reg¡stro y la Dirección General de Catastro Nacional, a efecto de instruir a su
personal sobre el cumplimiento de tales medidas, por lo que BANADESA se
compromete a guardar con estricta resetua la información, siendo responsables
por los daños y perjuicios que por la divulgación se puedan derivar más allá de la
prop¡amente producida por los efectos publicitarios como @nsecuencia de la
actividad registral y catastral.
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BANA-DE§A.

Todo el personal asignado para la realización de las actividades antes descritas
deberá de firmar un acuerdo de confidencialidad, previo a su nombramiento.

C¡áUSULA NOVENA
RESC|SÉN DEL CONVENIO

Este convenio podrá rescindirse por cualquiera de las siguientes razones:

Mutuo acuerdo entre las partes

Por hacerse imposible el cumplimiento del objetivo del presente convenio.

lncumplimiento de alguna de las Cláusulas del presente Convenio

Por decisión del Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad, previa

recomendación mediante informe derivado del conocimiento e invest§ación
de denuncias o inspección oficiosa por parte de la lnspectoría General del
lnstitrfo de la Propiedad, supervisión por parte de Auditoría lntema o faltas
e impericia evidenciadas con ocasión de recursos de apelación resueftos
por la Superintendencia de Recursos.

En todos los casos, las partes comunicarán por escrito su dec¡sión con 90 días
de anticipación de la fecha prevista para finalizar el convenio.

CIáUSULA DÉCIMA
NORMAS LEGALES APLICABLES

El presente Convenio se regiÉ por las estipulaciones contenidas en las Cláusulas,
y condiciones anteriores, así corno lo que le fuere aplicable al mismo de la Ley de
Propialad y su Reglamento General, Ley de Procedimiento Administrativo, Ley
General de la Administración Pública, Ley de la Comisión Nacional de Banca y
Seguros (CNBS) y las demás leyes aplicables conforme a derecho. Así como los
acuerdos que para el efecto emita el Consejo Directivo del lP. Además,
BANADESA por medio de la ORP, deberá sujetarse a las faq¡ltades contraloras
de la lnspectoria General, Auditoría lntema y Superintendencia de Recursos del
lnstituto de la Propiedad, así como el acatamiento de sus resoluciones.

CLAUSULA DECITO PRII,IERA
RESPONSAB¡LIDAD

En virtud de la tercerización de los servicios por parte del lP, el personal delegado
respondeÉ administrativa, civil y criminalmente por cualquier acto doloso

1

2

3

4

t
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culposo que por acc¡ón u omis¡ón cometa en el ejercicio de sus funciones. De igual

manera, BANADESA será solidariamente responsable en cuanto a la

responsab¡lidad civil, eximiendo al lP de toda responsabilidad, daño o perjuicio.

CLÁUSULA DECMO SEGUNDA
SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

En caso de dudas, difurencias o controversias resultantes de la aplicación de las
cláusulas y condiciones pactadas en el presente convenio, estos seÉn resueltos
mediante arreglo directo en forma amistosa y conciliatoria por las partes, de no
concretarse ningún arreglo entre las partes, se resolverá mediante arbitraje.

CúUSULA DECII'O TERCERA
MODIFICAC]ONES Y VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio se podrá renovaÍ, modificar o prorrogar mediante adendas,
siempre cuando las partes lo consideren pertinente y acuerden, en función a los
fines e intereses de los contratantes; en caso de que exisüesen modificaciones al
presente convenio se podrán realizar de común acuerdo mediante el cruce de
notas entre las instituciones involucradas.

El presente Convenio entrará en vigor al partir de la firma de este y su vigencia
será por tiempo indefinido.

cLÁuSUtA DÉcmo CUARTA
NOTIF]CACIONES Y COMUNICACIONES

Para efectos de notificaciones y entregas de cualquier comunicación establecida
en el presente Convenio para las Partes, se entenderá que las mismas han sido
rec¡b¡das en la fecha en que hayan sido entregadas por escrito, con evidencia de
recepción en las siguientes direcciones:

lP: Abg. Cresencio Elias Muñoz Ruiz Director General de Regisfos, Gentro
Civico Gubemamental f orre 2, Piso 23, Boulevard Juan Pablo ll, Esquina
República de Corea Tegucigalpa f,l.D.C, Honduras, Cá. Contact Center
(504) 2240-1500. Correo electrónico: orp dqr@ip.sob.hn

lP: Joaquin Leonardo Reyes, Director General del Catastso Nacional, Genúo
CÍvico Gubernamental f o¡¡e 2, Piso 23, Boulevard Juan Pablo ll, Esquina
República de Corea Teguc¡galpa lUl.O.C, Honduras, C.A. Contact Center
(504)22¡t0-1 500. Correo elect¡ónico: joaquin. reyes@ip.gob.hn

Página 14 de 36
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BANA.DESA,

BANADESA: lng.: Erlyn Orlando Menjívar Rosales Barrio Concepción entre
4ta y Sta Ave. 13 calle, contiguo al Estado illayor Comayagüela, M.D.C.

Honduras Cá. ?.B.Xl5O4l:2237-2201 cor¡eo electrónico:
emenjivar@banadesa.hn

CT.AUSULA DÉC¡ilO QUINTA
DISPOSICIONES GENERALES

Se establece además un compromiso de coordinación entre ambas partes para
propiciar, facilitar y ejecutar de manera conjunta la formación y entrenamiento de
las personas a ser contratadas para asumir las responsabilidades de los

Funcionarios Registrales y Catastrales.

del Distrito
(20221.

Central a ocho (8) dias del mes de junio del año dos mil veintidós

H

I
D GARCÍA VILLALTA ERLYN ORLAN MENJIVAR ROSALES

retario Ejecutivo Presidente Ejecuüvo
BANADESAde la Propiedad

:19

Pá8¡na

e

En FE de lo cual, las partes suscribimos dos (2) originales del Convenio
lnterinstitucional en un mismo texto y valor, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio
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ANEXOS I

PERFIL DEL PUESTO

coDrGo DENOXIINACION DEL PUESTO

Reg¡strador Adjunto

NIVEL

Pág¡na 16 de 35
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BANA-DE§A.

TRAMO DE CONTROL

coDtGo REPORTA A NIVEL

Jefe UORP/CA

Coordinador Técnico de la Formación ORP/CA

coDrGo NIVEL

Delegado Registral

Escaneador/ auxiliar de archivo

FUNCIONES

> labores de calificación registral, inscripciones y anotaciones con aneglo a
ley (tanto en folio real como en folio personal).

F la conservación y custodia de los documentos, archivo, base de datos y
sistema de información que obran en su despacho o baio su
responsabilidad

D llevar controles de documentos asignados

GENERAL

Realizar labores de calificación regisfal, ¡nscripciones y anotaciones con aneglo
a ley; la conservación y custodia de los documentos, archivo, bases de datos y
sistemas de información que obran en su despacho o bajo su responsabilidad.

Adicionalmente, llevar a cabo conecciones en bases de datos y las ac{ividades
que encomiende el Registrador T¡tular.

ESPECIFICAS

:(rPágina 17 de
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P cumplimiento de tareas asignadas
D llevar a cabo conecciones de asientos por errores materiales

Tractos sucesivos o estudio intemo cuando el documento así lo amerite

1.1 ESCOLARIDAD:

Ser Abogado debidamente Colegiado.

Tener cinco (5) años de ejercicio profes¡onal

Ser Hondureño por nacimiento

Ser de reconocida Honorabilidad

. Capacidad de Análisis y Observación

. Relaciones lnterpersonales.

a Buen uso del Sistema.

Capacidad para trabajar bajo presión sobre objetivos y metas.

Fácil aprendisaje y familiarización con nuevos sistemas operativos
de información.

a

a

o
f
E
o

oFz
¡lJ

=
(.,
oz
oo

I.3 CRITERIO E INICIATIVA:

r lniciativa y Aplicación en la Toma de Decisiones
. Capacidad y Desanollo en la Toma de Decisiones
. Capacidad y Aplicación de Metodologías de Trabajo

,I.4 EXPERIENCIA:

a

,I.2 DESTREZA Y HABILIDAD:

Tener cinco (5) años de ejercicio profesional

Página 1E de 36
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BANA.DE§A.

2.1 POR IMPORTANCIA DE LA FUNCION:

2.2 CADENA DE MANDO:

2.3 COORDINACION Y SUPERVISION:

Coordina y Supervisa parcialmente el personal.

2.4 ECONOMICA:

Responsabilidad por el equipo tecnológico y mobiliario.

2.5 POR RELACIONES:

Trato de Personal lntemo y Extemo

2.6 POR SEGURIDAD DE OTROS:

Requíere de Procedimientos que eviten y controlen la información que
maneja personal bajo su cargo.

2.7 POR INFORMACION CONFIDENCIAL:

o
t¡¡o
o
J
ñ
ozo
o-o
LlI
É

Manejo de lnformación Confidencial

o
N
É.
l¡l
l!
rh
UJ

3.1 ESFUERZO MENTAL:

Requiere de Esfuezo Mental que ex¡ge concentración intensa en periodos
hasta del 100% de su tiempo laborable.

3.2 ESFUERZO FISICO:

Requiere de Esfuezo FÍsico en jomadas elensas de trabajo.

3.3 PRESION DE TIEMPO:

(Punfualidad en las actividades asignadas en el puesto.

Página 19 de
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Riesgos de accidentes nulos.

4.2 AMBIENTE:

Favorable

4.3 HORARIOT

Requiere un Horario de más de 8 Horas de Trabajo diarias.

o

=
l-i!o
G

=oo

4.1 RIESGO:

Oferta aha.

coDtGo DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL

Delegado Registral

5,1 COMPETIVIDAD EN EL MERCADO:

Página 20 de 36
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BANA.DES./1.

TRAi'O DE CONTROL

coDtGo REPORTA A NIVEL

I Reg¡strador Adjunto ORP

Jefe ORP/CA

Coordinador Técnico de la Formación UORP/CA

coDrGo SUPERVISA A NIVEL

Nadie

FUNCIONES

Califcación de documentos y procesamiento de las solicitudes (Constancias de
libre Gravamen y Certificaciones lntegras) y de igual forma brindar el apoyo a
los Registradores de Propiedad para el desanollo y desempeño de las
funciones encomendada por la institución y por ley.

) Encargado de la recepción de documentos designados
) Calificación y verificación de información registral (calificación de

forma)
) Archivar a diario los recibos de pago por servicios registrales
) Envió de reportes de los recibos por servicie registrales
>' Realizar la entrega de documentos inscritos o denegados a los

usuarios
) Cua§uier otra función de naturaleza Registral que estime

GENERAL

,¡f

s

convenientre el jefe inmediato.
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o
E
Fo

oFz
l¡¡

=ooz
o()

1..I ESCOLARIDAD:

D SerAbogado

> Encontrarse colegiado y con las cuotas al dia

1.2 DESTREZA Y HABILIDAD:

. Capacidad de Análisis y Observación.

. Relaciones lnterpersonales.

r Euen uso del Sistema.

r Capacitiad para trabajar bajo presión sobre objetivos y metas

. lniciativa y Aplicación en la Toma de Decisiones

. Capacidad y Desarrollo en la Toma de Decisiones
r Capacidad y Aplicación de Metodologías de Trabajo

1.4 EXPERIENCIA:

o
u¡o
o
J
6
o2
oeo
t¡l
É.

Al menos un año de ejercicio profesional

2.I POR IMPORTANCIA DE LA FUNCION:

2.2 CADENA DE MANDO:

2.3 COORDINACION Y SUPERVISION:

2.¡t ECONOMICA:

Responsabilidad por el equipo tecnológico

2.5 POR RELACIONES:
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2.7 POR INFORMACION CONFIDENCIAL:

Trato de Personal lntemo

2.6 POR SEGURIDAD DE OTROS:

Manejo de lnformación Confidencial

3.1 ESFUERZO MENTAL:

Requiere de Esfuezo Mental que exige concentración intensa en
periodos hasta del 100o/o de su tiempo laborable.

3.2 ESFUERZO FISICO:

Requiere de Esfuezo Físico en jomadas elensas de trabajo

3.3 PRESION DE TIEMPO:

o
N
ú.
¡¡J
llto
r¡¡

Puntualidad en las actividades asignadas en el puesto

4.,I RIESGO:

4.2 AMBIENTE:

Favorable

4.3 HORARIO:

Requ¡ere un Horario de más de 8 Horas de Trabajo diarias.

5.1 COMPETIVIDAD EN EL MERCADO:rJ0

PáB¡na 23 d
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I

Oferta alta.

coDtGo DENOMINACION DEL PUESTO

Auxiliar de archivo/Escaneador

TRAII,IO DE CONTROL

coDtGo REPORTA A NIVEL

Registrador Adjunto ORP

Jefe ORP/CA

Coordinador Técnico de la Formación UORP/CA

coDlGo SUPERVISA A NIVEL

Nadie

FUNCIONES

GENERAL

func¡ones básicas son:

Pág¡na 24 de :¡6
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1 . Conocimientos de archivística para mantener el archivo de
documentos procesados, ordenado de manera log¡ca de tal forma
que facilite la búsqueda y almacenamiento de las presentaciones a
ser entregadas al usuario.

2. Conocimientos técnicos de computac¡ón para proceder a escanear
los documentos que van ingresando al sistema para que se puedan

ver las imágenes de la presentac¡ón.

ESPECIFICAS

/ Se deberán llevar estrictos controles en relación a Ia documentación
que ingresa y entrega del archivo.

/ Se restringirá e[ acceso a personal ajeno al arch¡vo.
{ Debe¡á reportar a la UnirJad de ConEol de Calidad y Seguimiento los

movimientos en dicho departamento.
/ Manejar la custodia del archivo
/ Clasificar y archivar documentos.
/ Verifica el flujo de las presentaciones ingresadas con los documentos

gue se le entregan en fisico; si le aparecen las presentaciones o para

verificar que coincidan para proceder a esetnear los documentos.
/ Procede a r@numerar, indexar y publicar las presentaciones
r' Reparar y mantenimiento del equipo utilizado para escanear
r' Brindar soluciones en conflictos informáticos que se presenten en el

proceso de digital¡zación de imágenes,
/ Prepara¡ respaldo de información procesada diariamente en medios

magnét¡cos
/ Revisar y realizar el control de calidad de los documentos

escaneados.
/ Se remite los documentos fisicos quien custodia la sección de archivo
/ Llevar control diario de documentos que se va escaneando y para la

entrega a la sección de archivo.

1.1 ESCOLARIDAD:OFozzut
8=

r' Bachiller técnio en computación/Bachiller en ciencias y
letras.

Página 25
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I

1.2 DESTREZA Y HABILIDAD:

/ Capacidad de Análisis y Observación.
/ Relaciones lnterpersonales.
/ Capacidad para trabajar bajo presión sobre objetivos y

metas.
/ Buenas prácticas en el uso de equipo tecnológico.

2.¿f ECONOMICA:

Responsabilidad por el equipo tecnológico

/ Conocimiento de técnicas de archivo.
r' Conocimiento del ambiente de windows.

1.3 CRITERIO E INICIATIVA:

. lniciativa y Aplicación en la Toma de Decisiones

. Capacidad y Desanollo en la Toma de Decisiones

. Capacidad y Aplicación de Metodologías de Trabajo
1.4 EXPERIENCIA:

/ Al menos seis meses como encargado de archivo o puestos
similares.

2.1 POR IMPORTANCIA DE LA FUNCION:

2.2 CADENA DE MANDO:

2.3 COORDINACION Y SUPERVISION:

Trato de Personal lntemo

o
Lllo
o
J
ñ
oz
o
A.o
l¡¡
É.

2.5 POR RELACIONES:
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2.6 POR SEGURIDAD DE OTROS:

2.7 POR INFORMACION CONFIDENCIAL:

Maneio de lnformación Confidencial

5.1 COIiPETIVIOAD EN EL MERCADO:

3.1 ESFUERZO MENTAL:

Requiere de Esfuezo Mental que exige concentración intensa en
periodos hasta del 80% de su tiempo laborable.

3.2 ESFUERZO FISICO:

Requiere de Esfuerzo Físico en jomadas extensas de trabajo.

3.3 PRESION DE TIEMPO:

o
N
É.l!
=l¿'o
t¡J

Puntualidad en las actividades asignadas en el puesto.

,1.1 RIESGO:

4.2 AMBIENTE:

Favorable

4.3 HORARIO:

Requ¡ere un Horario de más de 8 Horas de Trabajo diarias.

Página 27 d
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Oferta baja.

I

PERFIL DEL PUESTO

cÓDrco DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL

Delegado Catastral

TRAMO DE CONTROL

coDlGo REPORTA A NIVEL

Registradof Adjunto ORP

Jefe ORP/CA

Coordinador Técnico de la Formación UORP/CA

cÓDrco SUPERVISA A NIVEL

No supervisa personal

Página 28 de 35
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BANADESA-

GENERAL

Encargado de hacer las modificaciones en los predios, ingreso de nuevos
sectores, limpieza de mapas, generación de mapas y demás procesos

catastrales en el sistema por medio de las transacciones de mantenimiento
necesarias para garantizar la confiabilidad de los datos catasfabs producto de
las inspecciones individuales o masivas.

1 . Técnico encargado de realizar los mantenimientos provenientes de
inspecciones de campo para emisión de constancias de situación
catastral.

2. Real¡¿a¡ mantenim¡entos prediales de oficio.
3. Realizar los productos cartogÉficos conforme a los estándares de

producción, manuales y rendimientos establecidos.

4. Aplicar tablas de control de producción y cumplir con los üempos.
5. Construcción de mapas a part¡r de los diferentes üpos de levantamientos.
6. Asignación de caraclerísüc¡s a mapas de acuerdo al Feature Book

vigente.
7. Realizar la limpieza topologica, validación de topología, análisis de

integridad ñcha-mapa.
8. Realizar control de calidad intemo.
9. Realizar control de calidad extemo a contratistas.
10. Realizar anál¡sis topológico y gener¿¡r mapas informativos.
l l.Realizar cualquier otro trabajo técnico relacionado con su especialidad,

no mencionado en las funciones anteriores, ya sea por iniciativa propia
y/o a solicitud expresa del jefe de la unidad o del departamento

l2.Realizar el control de calidad a la información levantada en campo que
seÉ ingresada en el sistema SURE.

'l 3. Ejecutar procesos, activ¡dades y tareas para el cumpl¡miento de las
metas de la Unidad

ESPECIFICAS

I
1.1 ESGOLARIDAD:oo
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1.2 DESTREZA Y HABILIDAD:

OJ
0. Í¡o<a artÉ,2

Universitaria Completa, Preferible Caneras como lngeniería Civ¡l o
afines a la agrimensura con conocimientos avanzados en el uso de
Sistemas CAD y sistemas GIS

. Mane¡o de M¡crosoñ Office (Básico).

. Manejo avanzado de Programas CAD (MicroStaüon, AutoCAD)
y Sot'\,vare GIS (ArcGlS, Qgis, etc).

. Maneio avanzado de los módulos de Consultas Generales,
Fichas de información y Registro Catastral de SURE.

. Conocimiento de la Ley de Propiedad y su reglamento

. Conocimiento avanzado de los procesos intemos de
manipulación de datos catastrales que se desarrollan en la DGR

. Capacidad de análisis

. Capacidad de organ¡zac¡ón de trabajo individual y grupal

. Capacidad de resolución de problemas
¡ Habilidad para interpretación de datos geoespaciales

o lniciaüva y aplicación en la toma de decisiones
. Capacidad y desanollo en la toma de decisionqs
. Capacidad y aplicación de metodologias de trabajo

I.4 EXPERIENCIA:

. Experiencia mínima de 2 años en labores de procesos
catashales especialmente vectorización, modificación y
generación de planos.

o Amplio conocimiento en prooesos de bvantamiento catastral de
Émpo

o Amplio conoc¡miento en toma de decísiones
. Amplio mnocimiento en trato al público.

I.3 CRITERIO E INICIATIVA:

2.I POR IMPORTANCIA DE LA FUNCIÓN:

La función que desempeña es importante para el desanollo de los
procedimientos catastrales; debe ser un lngeniero civil con
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conocimientos en Sistemas CAD y sistemas GlS.

Z: COONDIHICIÓN Y SUPERVIS toN:

No supervisa personal

Responsabilidad de mobiliario, equipo, papebría, formas valoradas y no

valoradas

2.5 POR RELACIONES:

Requiere de procedimientos que resúinjan y controlen la información
que maneja el personal bajo su cargo.

2.7 POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:

2.2 CADENA DE MANDO:

Reporta al Registrador Adjunto o Jefe de la ORP

2.4

Trato de pesonal intemo y extemo.

lntemo:

El cargo mantiene relaciones el personal de la ORP que son parte del
equipo de trabajo, por lo que se debe mantener con buenas relaciones
interpersonales y de l'rderazgo

2.6 POR SEGURIDAD DE OTROS:

Toda la información que se maneja en la ORP es de caÉcter
confidencial, por lo que se firmaran acuerdos de confidencialidad

3.1 ESFUERZO MENTAL:o
N
É.
l¡J
f
o
u¡

Requiere de esfuerzo mental que exige concentración intensa en
periodos hasta del 80o/o de su tiempo laborable. Trato al público
exigerite. I
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3.2 ESFUERZO F|SICO:

Trabajo ligero que requiere levantarse, sentiarse, caminar en forma
¡ntermitente.

3.3 PRESION DE TIEMPO:

Puntualidad en las actividades asignadas en el puesto, debido a que
muchas actividades por pérdida de tiempo generan pérdida de d¡nero, e
insatisfacción del usuario por los tiempos de respuesta

4.1 RIESGO:

El kabajo no representa riesgos de accidente.

4.2 AMBIENTE:

üÉ

5.1 COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO:

Alta

cóDlGo DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL

Extractador/l mplementador

Favorable

4.3 HORARIO:

Requiere un horario de 8 horas de trabajo diarias.
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TRAMO DE CONTROL

FUNCIONES

1 . Analizar y transcribir datos registrales del sistema folio real (tomos) de
una inscripción como ser: ubicación, área, resto reg¡stral, nafuraleza,
antecedentes, derecho de previo, gravámenes, restricciones,
col¡ndantes, mejoras y otros. Genert¡ndo un número de matricula a cada
inmueble.

2. Realizar activaciones mediante solicitudes del personal responsable o
mediante el sistema.

3. Realizar cúntrol de producción diario

coDlGo REPORTA A NIVEL

Registrador Adjunto ORP

Jefe ORP/CA

Coordinador Técnico de la Formación UORP/CA

CÓDIGO SUPERVISA A NIVEL

No supervisa personal

GENERAL

ESPECIFICAS

a.

36PáBina
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I

tl
I lmplementar los diferentes métodos con los cuales se llega a agilizar las j

I acciones requerirJas en los inmuebles presentados a nivel blio personal como I

I 
Oigitaf , un apoyo técnico para las diferentes áreas (Calificación e inscripción de i

I documentas procesados). 
Ili
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1.1 ESCOLARIDAD:

Pasante de la carrera de Ciencias Jurídicas

1.2 OESTREZA Y HABILIDAD:

. Calidad en el trabajo realizado
r Ordenado y trabajar con planificación
. Colaborador y trabajar bajo presión
. Trabajan en base metas y objeüvos planteados
. Segu¡m¡ento de directrices.

1.3 CRITERIO E INICIATIVA:

o lniciativa y aplicación en la toma de decisiones
. Capacidad y desanollo en la toma de decisiones
. Capacidad y aplicación de metodologías de trabajo

1.¡t EXPERIENCIA:

. Experiencia mínima de un año en puestos similares.

. Experiencia de dos años transcribiendo datos en el sector
público y privado

o Amplio conocimiento en toma de decisiones
o Amplio conoc¡miento en trato al público.

N:2.1 POR IMPORTANCIA DE LA FUNCI

2.2 CADENA DE MANDO:

No supervisa personal

2.4 ECONÓtilCA:
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Responsabilidad de mobiliario, equipo, papelería, formas valo

valoradas

radas y no

o
N
É.
1l¡
f
l¡-o
uJ

2.5 POR REIáCIONES:

Trato de personal intemo y extemo.

lnbmo:

El cargo manüene relaciones el personal de la ORP que son parte del

equipo de trabajo, por lo que se debe mantener con buenas relaciones

interpersonales y de liderazgo

2.6 POR SEGURIDAD DE OTROS:

Requiere de procedimientos que restrinjan y controlen la información
que maneia el personal bajo su cargo.

2.7 POR INFORMACI N CONFIDENCIAL:

Toda la información que se maneia en la ORP es de caÉcter
confidencial, por lo que se firmaran acuerdos de confidencialidad

3.1 ESFUERZO MENTAL:

Requiere de esfuezo mental que ex¡ge concentración intensa en
periodos hasta del 80% de su t¡empo laborable. Trato al público
exbente.

3.2 ESFUERZO FiSICO:

Trabajo ligero que requiere levantarse, sentarse, caminar en forma
intermitente.

3.3 PRESION DE TIEMPO:

Puntualidad en las actividades asignadas en el puesto, debido a que
muchas actividades por ¡Érdida de t¡empo generan pérdida de dinero, e
insatisfacción del usuario por los tiempos de respuesta
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4.,I RIESGO:

El trabajo no representa riesgos de acc¡dente.

4.2 AMBIENTE:

Favorable

4.3 HORARIO:

Requiere un horario de 8 horas de trabajo diarias.

FO

§§
otr

5.1 COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO:

Alta
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